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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA CIUDADANA SOFIA CARRASCO TORRES, EL CONDOMINIO VERTICAL HABITACIONAL 
TIPO MEDIO, DENOMINADO CONDOMINIO SALITRILLO, UBICADO EN CALLE RÍO SAN TOÑO NÚMERO 14, LOTE 10, MANZANA 8, 
BARRIO SALITRILLO, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, otra 
leyenda que dice: Subsecretaría de Desarrollo Urbano, Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 

23000203A/13509/2025 
 

Toluca de Lerdo, México, a 06 de noviembre de 2025 
 

Autorización de Condominio  
 
Ciudadana Sofia Carrasco Torres 
Calle Río San Toño número 14, Lote 10, Manzana 8, 
Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, 
Estado de México. 
Tel: 5584945042 
P r e s e n t e. 
 
En atención a la solicitud de fecha 17 de octubre del 2025, y al Oficio Preventivo número 23000203A/12744/2025, 
de fecha 21 de octubre de 2025 y recibido el 29 de octubre de 2025 y contestado el 30 de octubre del 2025, para 
llevar a cabo un Condominio Vertical Habitacional de Tipo Medio con 16 áreas privativas, para 16 viviendas, 
denominado “Condominio Salitrillo”, en el predio localizado en Calle Río San Toño número 14, Lote 10, 
Manzana 8, Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, Estado de México, Expediente 
DRVMZNO/RLCI/OAHUE/009/2025, con una superficie de 1,089.35 m2. 
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2, 4, 19, 20, 23 fracción VIII, 38 y 39 fracciones II, y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 5.1 fracciones I y VI, 5.3, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.35 fracción VI, 5.37 
fracción I, 5.38, 5.49, 5.50, 5.51 y 5.52 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, vigente; 
artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 109, fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, X, XI ,XII y XIII, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 130, 131, 132, 133, 134 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México, vigente; 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 1, 2, 4 fracción I 
inciso c), 9 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, publicado en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2023 y vigente a partir del 1 de enero de 2024; 
y su Fe de Erratas publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 23 de enero de 2024 y; 

 

C o n s i d e r a n d o 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de Condominio Vertical Habitacional de Tipo Medio, para desarrollar 
16 áreas privativas para 16 viviendas denominado “Condominio Salitrillo” según consta en la 
documentación que se encuentra registrada en el expediente al rubro citado, anexando los requisitos 
indicados en los artículos 8 y 113 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México.  

 

II. Que presenta Instrumento número (40,190) Cuarenta Mil Ciento Noventa, Volumen 666, de fecha 8 de mayo 
de 2025, el cual contiene la Protocolización de Inventario y Avalúo de la Sucesión Intestamentaria a Bienes 
del Señor Carlos García Roldán; la Rendición de cuentas, partición y consecuente Adjudicación de Bienes 
por Herencia y el Contrato de Donación; a) La Protocolización de Inventario y Avalúo de la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del señor Carlos García Roldan que formula la señora Irán Viana García Carrasco, 
en su carácter de Albacea de dicha sucesión; b) La Rendición de Cuentas, Partición y Consecuente 
Adjudicación de Bienes por Herencia, que otorga la señora Irán Viviana García Carrasco, en su carácter de 
Albacea y Única y Universal Heredera de la Sucesión del señor Carlos García Roldán; y c) El Contrato de 
Donación, que celebran de una parte la señora Irán Viviana García Carrasco, a quien en lo sucesivo se le 
denominará como “La parte Donante” y de otra parte la señora Sofia Carrasco Torres, a quien en lo sucesivo 
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se le denominará como “La Parte Donataria”, Pasada ante el Licenciado Salvador Ximénez Esparza, titular 
de la notaría Pública número 126 del Estado de México, Inscrita en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México con el Folio Real Electrónico Numero 00417374, de fecha 01 de octubre del 2025, y 
propietaria Sofia Carrasco Torres. 

 

III. Que presenta Carta Poder por parte de la señora Sofia Carrasco Torres, en favor del señor Javier Emir 
Fernández Pérez, de fecha 17 de septiembre de 2025. 

 

IV. Que el señor Javier Emir Fernández, acredita su personalidad con Credencial para Votar número 
IDMEX2201459306, emitida por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia al 2031. 

 

V. Que presenta Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje con oficio número 
PMH/DAP/FACT/002-2024, de fecha 28 de noviembre de 2024, expedido por el Arquitecto Valentín Hernández 
Ángeles, Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del H. Ayuntamiento de Huehuetoca, en 
forma positiva para 16 viviendas, para el predio ubicado en Calle Río San Toño número 14, Lote 10, Manzana 
8, Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, Estado de México, siempre y cuando se cumpla con las siguientes 
condicionantes: 

 

Agua Potable: 
1. Para el suministro de agua potable, será bajo el cargo del Ciudadano Carlos García Roldán, quien será 

responsable de realizar las obras que sean necesarias para la conexión y conducción del agua potable 
desde la red municipal hasta la cisterna o cisternas dentro del proyecto de su lote y construcción. 

2. Para garantizar el abastecimiento de agua potable en su predio, será bajo su cargo y costo, proyectar y 
construir la infraestructura necesaria para llevar el agua desde el punto que le indique la Dirección de Agua 
de este municipio hasta la cisterna o cisternas consideradas en su proyecto. 

3. El propietario instalará la toma necesaria con cuadro y medidor de gasto que permita tomar lecturas 
fácilmente, deberá estar protegido y ubicarse inmediatamente después del parámetro o límite de su terreno 
de acuerdo al proyecto actualizado. 

4. Deberá presentar a esta Dirección para su revisión y en su caso aprobación, los proyectos ejecutivos y 
memoria de cálculo correspondiente, indicando diámetros y presiones de operación, el mantenimiento y 
operación de las redes de agua, sistemas de bombeo y demás elementos al interior del predio serán de 
exclusiva responsabilidad del propietario. 

 

Alcantarillado: 
1. El drenaje sanitario deberá ser independiente del pluvial, construyendo pozos de visita o registros dentro 

de su predio a cada 45.00 metros y en cambios de dirección, la tubería a utilizar será con junta hermética, 
los materiales empleados y pruebas de hermeticidad deberán cumplir con lo especificado en la norma 
oficial mexicana NOM-001-CNA/1995, Las pruebas respectivas deberán estar debidamente documentadas 
para su revisión posterior. 

2. Las aguas de lluvia en techumbres y estacionamiento serán captadas por una red de tuberías que 
permita infiltrarlas al subsuelo por medio de pozo o pozos de absorción, en caso de existir excedentes 
de agua de lluvia, estos se verterán a un cuerpo receptor nacional previa autorización de Comisión Nacional 
del Agua o si así fuera el caso, en la infraestructura Municipal. 

3. El mantenimiento y operación de las redes de drenaje sanitario, pluvial, sistemas de bombeo, planta de 
tratamiento y demás elementos al interior del predio será de exclusiva responsabilidad del propietario. 

4. De acuerdo al proyecto autorizado, deberá contar con cuadro y medidor de gasto que permita tomar 
lecturas fácilmente, estar protegido y ubicarse inmediatamente después del parámetro o límite de su 
terreno. 

 

VI. Que presenta Oficio de Factibilidad de Distribución de Energía Eléctrica con número de oficio ZCTT-PLN-
OADSYA/184/2025, de fecha 01 de agosto de 2025, emitido por el Ingeniero Rafael Dallin Velázquez 
González, Jefe de Oficina de Solicitudes y Aportaciones E.F. Funcionario de CFE Distribución Autorizado., 
Zona de Distribución Cuautitlán, para 16 viviendas de tipo Medio, en el predio ubicado en Calle Río San Toño 
número 14, Lote 10, Manzana 8, Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, Estado de México. 

 

VII. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de Huehuetoca, expidió Licencia de Uso de 
Suelo número DDU/US0170/2025, de fecha 29 de septiembre de 2025, para 16 viviendas, para el predio 
ubicado en Calle Río San Toño número 14, Lote 10, Manzana 08, Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, 
Estado de México, con las siguientes normas para el aprovechamiento del predio: 
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Normas de Ocupación del suelo con base a la Licencia de Uso de Suelo número 
DDU/US0170/2025, de fecha 29 de septiembre de 2025. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano De Huehuetoca 

Zona H-333-A 

Uso(s) del Suelo: Habitacional Plurifamiliar 

Número Máximo de Viviendas: 16 

Coeficiente de Ocupación del Suelo: 60 % la superficie del predio. 

Intensidad Máxima de Construcción: 2.4 veces la superficie del predio. 

Superficie Mínima Libre de Construcción: 40 % de la superficie del predio 

Altura Máxima: 
Sobre el Nivel de: 

4 niveles o 12.00 metros a nivel de 
Banqueta 

Superficie y Frente Mínimo del lote Superficie 60.00 m2 y 4.00 metros 
de frente. 

Requerimiento de cajones de estacionamiento Hasta 120 m2 de construcción,                                     
1 cajón/vivienda. 

 
 

VIII. Que presenta Constancia de Alineamiento número DDU/ALIN 1078/2025, de fecha 02 de julio del 2025, 
emitida por la Ingeniera Linda Aline Martínez Reyes, titular de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Huehuetoca, en el cual no señala restricción alguna. 

 
IX. Que presenta opinión favorable para Cambio de Densidad de Uso de Suelo, Coeficiente de Ocupación del 

Suelo, Coeficiente de Utilización de Suelo y de Altura número DDU/EXT/044/2024, de fecha 28 de noviembre 
de 2024, emitida por el Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Huehuetoca. 

 
X. Que presenta Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes emitido por el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México Oficina Registral de Cuautitlán México, con el Folio Real Electrónico número 
00417374, Trámite número 908281, de fecha 27 de octubre de 2025, en el cual reporta los siguientes 
gravámenes y/o limitantes. 

 

Acto. Aviso Preventivo 
Fecha de Materialización: 2025-05-02 12:23:21.867 
Fecha de Inscripción: 2025-05-02 12:23:26 
Ante la Fe del Notario Público Lic. Salvador Ximenez Esparza Número 126 del Estado de México se anota al 
presente aviso preventivo para los actos de Adjudicación de Bienes por Herencia Testamentaria o 
Intestamentaria, donación pura y simple de vialidades públicas adquiriente(s):  
Adjudicataria: Iran Viana García Carrasco 
Donataria: Sofia Carrasco Torres calificador: CLG Automatizado del IFREM fecha de inscripción: 02/05/2025 
 

Acto. Aviso Preventivo 
Fecha de Materialización: 2025-06-12 12:09:45:14.24 
Fecha de Inscripción: 2025-06-12 09:45:19 
Ante la fe del Notario Lic. Salvador Ximenez Esparza número 126 del Estado de México No. De instrumento 
40190 fecha de instrumento 2025-05-08 fecha de firma 08/05/2025 calificador: avisos definitivos 
automatizados fecha  de Inscripción: 12/06/2025 
 

Acto: Declaración de Herederos y/o Nombramiento de Albacea 
Fecha de Materialización: 2025-09-24 12:08:56.223 
Fecha de Inscripción: 2025-09-30 1841:15 
Testimonio de la Escritura Pública número 40,190 del Volumen número 666 de fecha 8 de mayo de 2025 
México en la que consta la radicación de la sucesión Intestamentaria a Bienes del señor Carlos García Roldan 
que formaliza la señora Irán Garcia Carrasco en su carácter de Albacea de la presente Sucesión y Donataria: 
Sofia Carrasco Torres. 
Recibo Oficial: 161CO177597246365286 $ 1040.00 Calificador: Mario Fernando Refugio Dominguez – 
Analista: I 
Volante de entrada: 2026258109 
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No se corre la Anotación de Aviso Preventivo. 
 

XI. Que presentó en original el plano georreferenciado con coordenadas UTM del predio que nos ocupa, el cual 
está integrado en el plano único de condominio objeto del presente trámite. 

 
Por lo anterior esta Dirección General de Operación y Control Urbano, con fundamento en los artículos 109 
fracción I y III, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119 y 120 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, emite el siguiente:  

 
A c u e r d o 

 
Primero. - Se autoriza a la Ciudadana Sofia Carrasco Torres, el Condominio Vertical Habitacional Tipo Medio, 

denominado Condominio Salitrillo, para 16 áreas privativas para 16 Viviendas, en el predio 
localizado en Calle Río San Toño número 14, Lote 10, Manzana 8, Barrio Salitrillo, Municipio de 
Huehuetoca, Estado de México, con una superficie de 1,089.35 m2, conforme al plano anexo, el cual 
forma parte integral de la presente  autorización para los efectos legales y conforme a las 
características siguientes: 

 
 

Áreas Privativas 

Concepto Superficie 
Construida m2  

Superficie de 
cajones m2 

Nivel No. 
Viviendas 

Área privativa T1-D1 96.00 12.50 1° 1 

Área privativa T1-D2 96.00 12.50 2° 1 

Área privativa T1-D3 96.00 12.50 3° 1 

Área privativa T1-D4 96.00 12.50 4° 1 

Área privativa T2-D1 78.50 9.24 1° 1 

Área privativa T2-D2 78.50 9.24 2° 1 

Área privativa T2-D3 78.50 9.24 3° 1 

Área privativa T2-D4 78.50 9.24 4° 1 

Área privativa T3-D1 78.50 9.24 1° 1 

Área privativa T3-D2 78.50 9.24 2° 1 

Área privativa T3-D3 78.50 9.24 3° 1 

Área privativa T3-D4 78.50 9.24 4° 1 

Área privativa T4-D1 78.50 9.24 1° 1 

Área privativa T4-D2 78.50 9.24 2° 1 

Área privativa T4-D3 78.50 9.24 3° 1 

Área privativa T4-D4 78.50 9.24 4° 1 

Sub total              1,326.00 160.88  16 

 
 

                                                  Áreas Comunes  

Concepto Superficie 
Construida m2. 

Superficie Abierta 

Área Verde Recreativa de Uso Común 
(A.V.R.U.C.) 

-----                    194.00 

Circulación Peatonal Escaleras y Pasillos 29.50                      58.80 

Cajones de Estacionamiento visitas (4) -----                      43.48 

Circulación Vehicular Calle Interior Privada -----                     231.86 

Cuarto de Basura y Tablero de Medidores   3.05 ----- 

Caseta de Vigilancia  2.90 ----- 

Sub Total 35.45                    528.14 

Total 563.59 
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Cuadro de Áreas Generales 

Concepto Superficie M2 

Superficie del Lote 1,089.35 

Superficie Total de Áreas Privativas Construidas  1,326.00 

Superficie Total de Áreas Comunes Construidas      35.45 

Superficie Total de Áreas Comunes Abiertas    528.14 

Superficie Total de Cajones Privativos (16)     160.88 

Total de Viviendas       16 

Superficie Total del Condominio                                  2,050.47 

 
 
Segundo. - De conformidad con el artículo 5.50 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 

los condominios que impliquen menos de 29 viviendas no estarán afectos a la obligación de ejecutar 
obras ni de donar áreas para equipamiento urbano. 

 
Tercero. - Con base al artículo 115 fracción VI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 

Estado de México, las obligaciones que adquiere el titular de la autorización del Condominio Vertical 
son las siguientes: 

 
I. Que deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización del Condominio Vertical 

Habitacional Tipo Medio con 16 áreas privativas para 16 viviendas, cuyo importe es de $ 27,153.60 
(Veintisiete Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 60/100 M.N.), por el concepto de autorización de 16 
áreas privativas, para 16 viviendas, de conformidad con el artículo 145 fracción III del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios vigente, una vez que realice el  pago de referencia, 
deberá de presentar ante esta dependencia una copia simple previo cotejo con su original, con la 
cual se acredita el cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente 
autorización. 

 
II. Con fundamento al artículo 115 fracción VI inciso A), del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, deberá realizar la publicación de la autorización en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación, 
debiéndolo informar a la Secretaria en el mismo término.  

 

III. Con fundamento al artículo 115 fracción VI inciso B), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá protocolizar ante Notario Público del Estado de México 
e inscribir ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México el acuerdo de autorización 
respectivo y su plano correspondiente, así como comprobar ante la Secretaria el haber realizado 
dicha inscripción, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la fecha de Publicación de la 
Autorización en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. De lo cual deberá dar prueba de ello a 
esta Secretaria dentro del mismo término. 

 

Obras de Urbanización: 
 

  Con fundamento en los artículos 110 y 115 fracción VI, inciso F), del Reglamento del Libro Quinto y 
5.38 fracción X inciso b) del Código Administrativo del Estado de México, deberá realizar las 
siguientes obras de infraestructura y urbanización al interior del condominio, en un plazo de doce 
meses contados a partir del inicio de la autorización de las obras de urbanización al interior del 
condominio, se realizaran de acuerdo con los proyectos ejecutivos, memorias de cálculo y 
especificaciones técnicas  debidamente aprobadas por el Municipio o autoridad correspondiente; En 
su caso las obras de Infraestructura hidráulica, sanitaria, vial, eléctrica y las demás que se señalen 
en las evaluaciones técnicas opiniones y dictámenes, debidamente aprobados por el municipio o 
autoridad correspondiente, que permitan incorporar el condominio a la infraestructura urbana del 
centro de población, así como las siguientes obras de urbanización al interior del condominio: 

 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas que se emplearán para el ahorro, que permitan 
la reutilización y tratamiento del agua;  
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B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, reúso o 
infiltración al subsuelo, que incluya un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial, así 
como para la filtración del agua pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente 
respectiva;  

 
C) Red de distribución de energía eléctrica;  

 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro;  

 
E) Guarniciones, banquetas y rampas, elaborados con adoquines, concreto hidráulico permeable o de 

algún material que permita la filtración pluvial;  
 

F) Pavimento en arroyo de calles y en su caso, en estacionamientos y andadores;  
 

G) Jardinería y forestación;  
 

H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas, y 
 

I) Señalamiento vial. 
 
Todas las instalaciones deberán ser ocultas. 

 
Las obras de urbanización al interior deberán ser entregadas formalmente a su conclusión previo cierre de 
la bitácora de supervisión, por medio de acta circunstanciada, por el Titular de la autorización al comité de 
administración del condominio, junto con copias de las autorizaciones y planos de las obras de urbanización 
correspondientes. De no estar constituido dicho comité, se levantará acta entre la autoridad municipal y el 
desarrollador, quedando sin mayor trámite el mantenimiento de las obras bajo la responsabilidad de los 
condóminos. 

 
De acuerdo en el artículo 5.38 fracción X inciso d) del Código Administrativo del Estado de México se deberá 
presentar a la Secretaría los proyectos ejecutivos, memorias de cálculo y especificaciones técnicas, 
debidamente aprobados por las autoridades competentes, de las obras de urbanización, infraestructura y 
equipamiento urbano que establezcan los respectivos acuerdos de autorización. De igual forma con 
fundamento en el artículo 55 fracción VII inciso b) del reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, deberá presentar los proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano, así como la 
constancia de haberse presentado los proyectos de urbanización e infraestructura a la aprobación de las 
instituciones gubernamentales competentes, el cual no deberá ser mayor a noventa días contados a partir 
de la publicación del acuerdo de autorización. 
 
De conformidad con el artículo 5.38 fracción X inciso d) y e) deberá presentar a la Secretaría los proyectos 
ejecutivos, memorias de cálculo y especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las autoridades 
competentes, de las obras equipamiento urbano e Iniciar las obras en un plazo máximo de nueve meses 
contados a partir de la publicación de la autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
I. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso G) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, deberá instalar un medidor electrónico de consumo para determinar 
el volumen del suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en el desarrollo autorizado.  
 

II. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso H) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá delimitar físicamente el terreno del condominio con muros 
no menores a dos punto veinte metros de altura y/o con la propia edificación.  
 

III. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso I) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá solicitar el inicio de las obras de urbanización e 
infraestructura que refiere al presente acuerdo, dentro del plazo de nueve meses siguientes a la 
publicación del acuerdo de autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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IV. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso J) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá obtener de la Secretaría los permisos para celebrar actos, 
convenios o contratos traslativos de dominio o promesa de los mismos, respecto de las unidades 
privativas del condominio, así como para su promoción o publicidad. 

 
V. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso K) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, las instalaciones del desarrollo, tales como clubes, construcciones 
para actividades deportivas, culturales o recreativas y otras que se utilicen como promoción para la venta 
del condominio deberán dedicarse definitivamente al uso para el que fueron hechas.  

 
VI. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso L) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, el titular no podrá llevar a cabo edificación alguna sin tener 
previamente las correspondientes licencias y autorizaciones. 

 
VII. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso N) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, deberá prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua 
potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirentes de las unidades 
privativas, hasta en tanto se entregue a los condóminos correspondientes las obras de infraestructura y 
urbanización y en su caso las obras de equipamiento urbano a la autoridad correspondiente, establecidas 
en la autorización. 

 
VIII. De conformidad con el artículo 116 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México, deberá solicitar la autorización de inicio de obras, la enajenación de las unidades privativas y 
la promoción y publicidad del condominio dentro de los nueve meses siguientes a la publicación del 
acuerdo de autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Cuarto. Con fundamento en los artículos 115 fracción VI inciso P), 116 fracción I inciso B) y 119 fracción I del  

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México del citado ordenamiento, 
para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización infraestructura, otorgará una fianza 
y/o garantía hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México, por el 100% del valor de las obras 
por realizar a costo directo, cuyo monto asciende a la cantidad de $ 409,794.20 (Cuatrocientos nueve mil  
setecientos noventa y cuatro pesos 20/100 M.N.). 

 
Quinto. De acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción VI inciso Q)  del Reglamento del Libro Quinto 

del Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la suma de $ 8,195.88 (Ocho mil ciento 
noventa y cinco pesos 88/100 M.N.), para cubrir los derechos de supervisión de las obras de urbanización, 
infraestructura y equipamiento al interior del desarrollo a razón del 2% (dos por ciento) del presupuesto 
de dichas obras a costo directo, aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura a 
través de la Dirección General de Operación y Control Urbano, cuyo costo directo asciende a la cantidad 
de $ 409,794.20 (Cuatrocientos nueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 20/100 M.N.). 

 
Sexto.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso P) y 119 fracción II del Reglamento del Libro Quinto 

del Código Administrativo del Estado de México, deberá garantizar los defectos y vicios ocultos de las 
obras de infraestructura, urbanización y en su caso equipamiento urbano, a través de Fianza o hipoteca, 
garantías que deberá constituir a favor del municipio por un período de dos años contados a partir de la 
fecha del acta entrega –recepción, según corresponda y por un monto equivalente al veinte por ciento del 
valor de las obras, al momento de su entrega recepción, presentando constancia en esta Secretaría en 
un período de treinta días contados a partir del acta entrega-recepción de las mismas.  

 
Séptimo. La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando 

estén ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica 
de la etapa o sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional 
que corresponda los accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
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Octavo. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del 
Estado de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del 
terreno, cuando sean personas distintas, así como sus causahabientes. 

 
Noveno. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 

contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada 
orientación al adquiriente, de acuerdo con lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta 
inmobiliaria del desarrollo deberá ser previamente aprobada por esta Dirección General. 

 
Décimo. La Ciudadana Sofia Carrasco Torres, deberá cumplir con las condicionantes que se establezcan en 

las licencias, dictámenes, constancias y documentos que sustenten la presente autorización, las demás 
que apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y cualquier otra disposición jurídica 
aplicable.  

 
Décimo 
Primero. El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular o a su representante a llevar a cabo alguno 

de los actos para los cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro 
Quinto de dicho ordenamiento, exijan una autorización específica. 

 
Décimo 
Segundo. Previo al aprovechamiento de los lotes o áreas privativas, se deberán obtener la licencia municipal de 

construcción y demás autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Código 
Administrativo del Estado de México y su reglamentación. 

 
Décimo 
Tercero. El presente acuerdo de autorización del Condominio Vertical Habitacional Tipo Medio, con 16 áreas 

privativas, para 16 viviendas, denominado “Condominio Salitrillo”, ubicado en Calle Río San Toño 
Número 14, lote 10, manzana 08, Barrio Salitrillo, Municipio de Huehuetoca, Estado de México, tendrá 
vigencia de un año contando a partir de que surta efectos su notificación, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 28 fracción I y 31 fracciones I, II y III, del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y el artículo 8 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, dando cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento vigentes,  así como 
todas las demás aplicables en materia. 

 
Décimo 
Cuarto. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como 

consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 
5.62, 5.63 y 5.64 del Código Administrativo del Estado de México y 160, 161, 162 y 163 del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigentes. 

 
 
La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 
 
Atentamente .- Arquitecta Blanca Hereida Piña Moreno, Directora General de Operación y Control Urbano.- 
Rúbrica. 
 
 
C.c.p.    Arq. Pedro Dávila Realzola, Director Regional Valle de México Zona Nororiente. 

Alberto Antonio Barreto de la Cruz, Residente Local Cuautitlán Izcalli. 
  Lic. Zamara Yohiro Jacinto Sánchez, Jefa del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano. 

Expediente: DRVMZNO/RLCI/OAHUE/009/2025.       O.T. CI-149 y 153-2025 
PDR/aabc/mevh 


